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Se declara texto oücial y aulónlico el de las 
disposiciones oíiciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oticeta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1X6 1). 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivos 
provincias. 

{Real órden de. 26 de Setiembre de 1 8 6 i ) . 

íiACETA HE W K M W . 
GOBIERNO GRNEÍIAL DE FILIPINAS. 

ADMINISTRACION CIVIL 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 290 .—Excmo. S f í — 

Pasado á uiforme del Consejo de Estado, el ex
pediente instruido en este Departamento para hacer 
extensivo á las provincias de Ultramar el Real De
creto de 2 de Mayo de 1858, sobre pensiones 
á los empleados municipales de la Pen ínsu la , dicho 
alto Cuerpo en pleno ha emitido con fecha i 3 de 
Diciembre úl t imo el siguiente dictamen:—Excmo. 
Sr .—Por Real orden de 15 de A b r i l úl t imo expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V . E . 
se remit ió á informe de este Consejo en pleno el 
expediente instruido por ese Departamento para hacer 
extensivo á las provincias de Ultramar el Real De
creto de 2 de Mayo de 4858 que fijó las reglas 
á que han de ajustarse los acuerdos de los Ayun
tamientos de la Península , á fin de obtener la 
aprobación superior de la concesión de jubilacio
nes y pensiones á los empleados municipales y á 
sus viudas y h u é r f a n o s . — P o r la ley o rgán i ca mu
nicipal de la Penínsu la de 8 de Enero de 1845, 
se esMblecía en el art. 76 párrafo 6.° que era 
alrilmcrou de los Alcaldes nombrar á propuesta en 
lerna ael. Ayuntamiento lodos los dependientes de 
los ranos de policía urbana y rura l suspenderlos 
y destituirlos; y declarando que no t end rán de
recho á cesantía ni jubi lación en el 79 que era 
privativo de los Ayuntamientos nombrar, bajo su 
responsabilidad, los depositarios é interventores de 
fondos del c o m ú n , exigiéndoles fianza y también los 
empleados y dependientes de su inmediato servicio; 
en el 81 párrafo 13, que los Ayuntamientos de
liberarán conformándose á las leyes y reglamentos 
sobre conceder socorros ó pensiones individuales 
á los empleados del común en recompensa de sus 
buenos servicios, igualmente que á sus viudas y 
huérfanos; y en el a r t ícu lo 94 , que los gastos que 
no se comprenden en el 93 como obligatorios per
tenecen á la clase de voluntarios. Rejía esta ley 
del Estado, cuando por el Ministerio de la Gober
nación se publicó el Real Decreto de 2 de Mayo 
de 1858 que confirma cuanto en la misma ley 
se establecía respecto á concesión de jubi lac ión , 
socorros ó pensiones á los empleados municipales; 
exceptúa á los de policía urbana y ru ra l : fija las 
circunstancias para obtenerlas y medios de just i 
ficarlas; el límite que han de tener estas conce
siones según los casos; y las atribuciones de los 
Ayuntamientos para concederlas ó n ó . — P o r Real 
^rJen de 28 de Diciembre de. 1865, comunicada 
por ese Ministerio al Gobernador Superior Civil de 
^ e r t o Rico, se dispuso, que se instruyera expe
dente acerca de la conveniencia de aplicar á aquel 
tei'ritorio el percitado Real Decreto de 1858, y 
¡I^e desde luego se autorice á los municipios de 
|a citada Isla para que acuerden como gasto va-
Ontario la concesión é inclusión en sus presu
puestos de las pensiones á los empleados municipa-
es> las cuales ser ían aprobadas por el propio Go-
Remador; pero en otra Real ó rden de 13 de D i -
cienibre de 1866 á consecuencia de una consulta 
7 la misma autoridad, en que pide que se h i -
|jlese extensivo á dicha Isla el Real Decreto de 2 
p Mayo de 1858, se d e t e r m i n ó , que se aplazara 
* resolución sobre esta petición para cuando se 

^iese la reforma municipal de aquella provincia. 

Vinieron después las reformas de 1870, 1872 y la 
vigente de 1878 por la ley de 24 de Mayo de dicho 
a ñ o , sin que en ninguna se esprese concretamente 
la facultad á los Ayuntamientos para conceder pen
siones, socorros y v iudedades .—In ic ióse en F i l i 
pinas en 1877 un expediente promovido por Don 
Jayme Pujados, Tesorero de Ayuntamiento de la Ca
pital , en solicitud de que se le declare con derecho 
á goces pasivos como los disfrutaban los empleados 
municipales de la Península y de las Antillas, en 
cuyo expediente recayó una Real ó rden de ese M i 
nisterio de i . " de Marzo de 1878, haciendo exten
siva á Filipinas y á Cuba la Real ó rden de 18 
de Diciembre de 1865, de que queda hecho m é r i t o . — 
Para cumplir la Real órden anterior, en la parte 
referente al expediente que debía instruirse en las 
oficinas de Filipinas, sin discutir la conveniencia de 
hacer extensivo al Archip ié lago el Real Decreto de 
1858, si bien aceptándolo , procedieron á formar y 
proponer un reglamento para la declaración de de
rechos pasivos de los empleados municipales, en cuyas 
reglas se contienen los preceptos de dicho Real De
creto de 1858, con las modificaciones convenien
tes.—No satisfiso á V . E. la resolución propuesta 
por las oficinas y autoridades del Archip ié lago y 
c reyó oportuno oir al Consejo de Filipinas, el cual 
es de parecer, que hay necesidad de determinar, 
á la mayor brevedad la concesión legal de los be
neficios personales de que se trata en favor de los 
que confiaban tener un perfecto derecho desde 1878, 
para lo cual propone que se haga extensivo á Fi
lipinas el referido Real Decreto de 1858, pero que 
en el Reglamento que se formé se fijen las con
diciones y requisitos que exije la misma Soberana 
disposición con las adiciones consiguientes en ar
menia con observaciones apuntadas por el Consejo 
de Adminis t rac ión al examinar el proyeclo formado 
por aquellas oticinas.—Por úl t imo emitieron su opi
nión, los Negociados de Adminis t ración de Cuba 
y Puerto Rico de la Dirección de ese Ministerio 
espresando, que aunque no se ha recibido el i n 
forme pedido á la Isla de Cuba sobre la conve
niencia de hacer extensivo á la misma el Real De
creto de 1858, entienden que sin más t rámi tes es 
conveniente acordarlo as í , para que desaparezca el 
estado anormal que produce la Real ó r d e n de 1865 
y para que se establezca una jurisprudencia uni
forme sobre el particular, . 'ero el Negociado de 
esta Subsecre ta r ía , manifiesta que hal lándose sin 
resolver el expediente sobre derogación de esta ú l 
tima Real órden de 1865, que habia pedido la 
Diputación provincial de Puerto Rico, cree m á s 
oportuno reiterar el pedido de los informes á la 
Isla de Cuba, para cumplir la de 1.° de Marzo de 
1878 á fin de que unidos á los existentes, se oiga 
después á este Consejo, toda vez que cabe la duda de 
sí está vigente en la Península el Real Decreto de 
1858 .—En vista de estos d ic támenes , el Negociado 
2.° de esa Dirección de Adminis t rac ión , (sin que 
conste !a conformidad del Director) después de exponer 
diversas razones para demostrar que dicho Real De
creto se halla vigente, es de opinión, 
recordar los informes pedidos de que 
hecho mér i to , se oiga el parecer de este 
y así lo acordó V. E.—Estudiado por 
sejo con la detención que corresponde el asunto 
á que se contrae este expediente, debe expoiíer á 
la consideración de V. E . , que aunque el indicado 
Real Decreto de 1858 se expidió cuando regía en 

que sin 
se ha 

Consejo, 
el Coti

la Penínsu la la ley Municipal de 1845, en que se 
declaraba que ciertos empleados municipales tenían 
derechos á goces pasivos, pero sin designar la 
cuant ía de ellos, el Real Decreto citado vino á de
terminarlos.—Pero como por una parte n i este Real 
Decreto tuvo nunca aplicación á las provincias de 
Ultramar, ni en las Antillas ha regido la ley mu 
nicipal de la Penínsu la de 1845; y por otra el Go
bierno de S. M . reconociendo la conveniencia de 
organizar la Adminis t rac ión provincial de la P e n í n 
sula, autor izó al Ministerio de la Gobernación por 
Real Decreto de 20 de Marzo ú l t imo , para pre
sentar á las Córtes un proyecto de ley en 
que se establezcan reglas para el ingreso, ascenso 
y separac ión de los empleados municipales y sus 
derechos pasivos, proyecto que se ha presentado 
y está pendiente de discus ión; se desprende de 
aquí , que hay verdadera necesidad de dictar reglas 
para determinar la existencia de los empleos munici
pales y los derechos de los que los desempeñan y á 
eso tiende el mencionado proyecto; por lo cual cree 
el Consejo que no es necesario ni conveniente introducir 
en la legislación de Ultramar los principios consignados 
en dicho Real Decreto.—En suma, el Consejo, conforme 
con el pensamiento del Gobierno, de regularizar y or
ganizar la Adminis t rac ión Local en la Penínsu la , cree, 
que esla útil reforma debiera llevarse á las provincias 
de Ultramar tan pronto como se decrete y sancione la ley 
sometida á la del iberación de las Cór tes ; para lo cual en 
su dia convendrá tener p r e s e n t e : — 1 . ° que las pensiones, 
ya en concepto de jubilación ó de viudedad ú horfan-
dad son de ca rác te r obligatorio para los fondos co
m u n e s . — 2 . ° que los haberes de los causantes han 
de dividirse en sueldo y sobresueldo, como los de 
los empleados de la Adminis t rac ión del Estado, para 
determinar el derecho pasivo, por el tipo del ha
ber personal, pues si fuese con relación al total 
haber se har ía á estos empleados municipales de 

del E s t a d o . — 3 . ° que los 
de policía urbana y ru 

ral y de seguridad, los de los Cuerpos de Bom
beros, los de Ins t rucc ión primaria y Beneficencia 
que se inutilizaran completamente ó falleciesen en 
actos del servicio de sus respectivos institutos, t ie
nen derecho para sí ó sus viudas y huérfanos á 
las pensiones que les correspondan.—Y 4.° que los 
socorros que los municipios acuerden por una sola 
vez se abonen con cargo al Capítulo de ' ' I m p r e 
v is tos" . Mas como pudiera suceder, que este pro
yecto de Ley no sea discutido ó aprobado; y es 
de urgente necesidad salir de la s i tuación anómala 
que ha creado en Ultramar la Real órden de 28 
de Diciembre de 1865, autorizando á los municipios 
para la concesión de pensiones á sus empleados 
como gasto voluntario de los mismos municipios, 
autorización que puede dar ocasión á abusos en 
perjuicio de los fondos locales, parece oportuno 
que se derogue esta Real ó rden ; y para reparar 
su falta, entiende el Consejo, que será acertado que 
por el Ministerio del digno cargo de V . E . , se 
recomiende á los Cuerpos colegisladores la necesi
dad y conveniencia de la Ley, cuyo proyecto se 
halla á discusión de los mismos, ó que V . E. por 
lo que concierne á las provincias de Ultramar, for
mule un proyecto de Ley especial en que se de
terminen para lo [sucesivo, los derechos de estos 
empleados y á quienes alcanzan, según las clases, 
categor ía y ramos del servicio á que pertenecen la 
g raduac ión de las pensiones de jubi lación según el 

mejor condición que los 
empleados de los ramos 
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tiempo de servicio; y las que deben percibir por 
inuti l idad completa personal en actos del servicio 
municipal; y en caso de muerte, en estos actos ó 
á consecuencia de ellos, sus viudas y huérfanos , 
la manera de instruir los expedientes para la pro
puesta de pensión por los municipios; la Au to r i 
dad ¡superior gubernativa que ha de aprobarlos; y 
lo d e m á s que sea opor tuno.—V. E. no obstante 
con S. M . resolverá lo que mejor estime.—Y ha
biéndose conformado S. M . el Rey (q. D. g.), con 
el preinserto dictamen en cuanto se refiere á la 
de rogac ión de la Real orden de 28 de Diciembre 
de 1865, y que se espere el acuerdo de las Cor
tes respecto de los demás puntos, de su Real or
den, lo traslado á V. E. para su conocimiento.— 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 7 de 
Marzo de |1883.—Nuñez de Arce .—Sr. Gobernador 
General de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 20 de Mayo de -1883.--Cúmplase, comuni
qúese al Consejo de Adminis t rac ión y pase á la Di
rección general de Adminis t rac ión Civi l á los efec
tos que p r o c e d a n . — P u b l í q u e s e . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 377.—Excmo. Sr .— 
E l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien aprobar con ca rác 
ter de interinos, los nombramientos hechos por V . E . 
á favor de D. Joaquin Fernandez Norro y D. José 
Goicoechea, para servir las plazas de Oficial 2.° que 
resultaron vacantes en la Dirección de Adminis t rac ión 
Civ i l de ese Archipié lago, por ascenso de D. Gonzalo 
Montalvo y renuncia de D . José Morales y Sánchez , 
y de cuyos nombramientos dá cuenta V . E. á este 
Ministerio en carta oficial n ú m . 24 de 15 de Enero 
ú l t i m o . — D e Real ó rden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
muchos años . Madrid 5 de A b r i l de 1883.—Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1883.—Cúmplase, publ í 
quese y pase á la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civi l á los efectos que procedan. 

Molins. 

Parte raililar. 
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION MILITAR. 

Condiciones á que han de sujetarse los que deseen concurrir 
al pñmeF certamen de obras de texto para la Academia 
general militar. 

4.° NEGOCIADO. 
CIRCULAR. 

La institución de la Academia General Militar, centro 
de la posible instrucción común á todos los Oficiales 
y escuela preparatoria para laŝ  de aplicación de todos 
los Cuerpos y Armas del Ejército, constituye una reforma 
tan útil como radical en los métodos de enseñanza, cuyas 
ventajas se cifran principalmente en la posibilichid 
de realizar el plan de estudios, ideado por esta Di 
rección con el propó-ito de satisfacer las nobles as
piraciones de las Armas generales y las justas exi
gencias de los Cuerpos especiales. 

Las particulares condiciones del nuevo centro de 
enseñanza, la singular índole de su plan de esludios 
y la extensión de sus programas detallados, motivaron 
la adopción provisional de obras de texto de mérito 
indiscutible y de utilidad acreditada por la experiencia, 
á reserva de procurar medios de elegir libros didác
ticos cuyas especiales circunstancias estuviesen en ar
monía con las múltiples exigencias del nuevo sistema 
de instrucción. 

A la Real órden de 5 de Marzo actual, aprobando el 
Reglamento de la Academia General Militar, precedió 
la del 2 de igual mes ordenando la celebración de 
concursos para la elección de obras de texto ade
cuadas al nuevo plan de estudios; y, en cumplimiento 
de lo dispuesto por S. M . , esta Dirección invita á 
todos los escritores militares ó paisanos para concurrir 
á público cerlámen que se celebrará en la época, bajo 
las condiciones que á continuación se manifiestan y con 
el propósito de elegir, entre los libros originales, tra
ducidos ó arreglados de otros extranjeros que se pre
senten, los que reúnan circunstancias más favorables 
por razón de su originalidad y muy principalmente 
por la utilidad que pudiera resultar de su adopción. 

La enseñanza colectiva de los elementos de ciencias 
matemáticas y el propósito de concretarla á lo pura
mente necesario y reconocidamente provechoso, re
clamaban singulares propiedades en los libros de texto 
correspondientes, á fin de que la instrucción funda
mental no fuese excesiva para los aspirantes á las Armas 
generales del Ejército, ni insuficiente para los que 
habían dejampliar sus conocimientos científicos en las 

Academias de aplicación de los Cuerpos facultativos, 
sin repetir en ellas esos estudios preparatorios que 
habían de hacerse de un modo convenienie y definitivo 
en la Academia General; y, esta Dirección, creyó opor
tuno redactar los adjuntos programas reducidos de d i 
chas asignaturas que, previamente consultados á las 
ilustradas Juntas tacultativas de algunas Academias 
militares, merecieron la superior aprobación de S. M. 

Los escritores que redacten libros de esas materias, 
deberán acomodarse á las principales condiciones de 
los programas citados, omitiendo las proposiciones que 
en éilos no se mencionan, graduando la extensión con 
que han de ser tratadas las demás, dentro de los lí
mites que se asignan á cada obra de texto, y procu
rando inspirarse en la idea de conseguir la mayor uti
lidad práctica de las investigaciones científicas. 

Reconociendo la necesidad de sucintos estudios abs
tractos que sirvan de fundamento al de la Ciencia mi
litar, esta Dirección no ha vacilado en adoptar las ra
dicales reformas que manifiestan los programas pre
citados, haciendo en los índices de las obras que ac
tualmente sirven de texto en las Academias militares, 
considerables reducciones que anuncian el decidido pro
pósito de encerrar la instrucción teórica en razonables 
límites, renunciando á la discutible ventaja de impo
ner á los Alumnos de la Academia General el cono
cimiento de cuestiones de científicas que no sean in
dispensable base de proposiciones útiles para la car
rera ó de inmediata aplicación á los trabajos prácticos 
militares. 

Inspirándose en esta idea, que informa el nuevo 
plan de enseñanza, los opositores deberán redactar 
las obras científico-matemáticas, acomodando sus trabajos 
á los programas que á continuación se insertan ó pro
poniendo otros que estén de acuerdo, con aquellos, 
en lo íundamentai, sinó en los pormenores. 

Respecto de las restantes obras que se sacan á con
curso, esta Dirección se limita á marcar la extensión 
aproximada de éllas, dejando á los opositores la facultad 
de redactar los programas detallados correspondientes, 
pero recomienda la necesidad de que los libros de texto 
reúnan, á las condiciones de claridad en la exposición 
y buen órden didáctico, la discreta estimación de la 
importancia que los autores han de atribuir á las dife
rentes cuestiones científicas, revelada por el deteni
miento con que las traten por razón de utilidad relativa. 

Para facilitar los trabajos de la Junta facultativa del 
nuevo centro de enseñanza, á cuya reconocida compe
tencia y natural interés se encomienda la elección de 
las obras de texto, se celebrarán concursos sucesivos, 
empezando por el relativo á las asignaturas que cons
tituyen el exámen de ingreso y el primer curso aca
démico. Este concurso se verificará con arreglo á las 
condiciones siguientes: 

1. " El dia 30 de Abri l de 1884, se celebrará con
curso público para la elección de obras de texto cor
respondientes á todas las asignaturas que constituyen 
el exámen de ingreso y el primer curso de la Aca
demia General Militar. 

2. a Los escritores militares ó paisanos, que redacten 
obras correspondientes á asignaturas de Ciencias ma
temáticas ó físico-matemáticas, deberán acomodarlas á 
los programas adjuntos, en cuanto sea posible, y las 
presentarán en esta Dirección hasta el expresado dia 
30 de Abril de 1884. 

Los autores de libros referentes á las demás asig
naturas, presentarán, en esta Dirección, los progra
mas respectivos hasta el dia 30 de Mayo del comen
te año, acompañando, bajo un sobre cerrado y mar
cado únicamente con el lema distintivo de la obra, la 
nota del nombre, apellidos y domicilio del opositor. 

Los programas serán ju/gados por la Junta faculta
tiva de la Academia General ó por el Jurado que se 
nombre, y oportunamente, se publicará en la Gaceta 
de Madrid la relación de los que fuesen aprobados, de
signándoles por el lema respectivo, é invitando á los 
autores para presentar en esta Dirección las obras cor
respondientes dentro del plazo improrrogable marcado 
en la condición primera. 

3. ' La extensión de cada obra ha de graduarse 
aproximadamente por el número de páginas indicado 
en la condición 4.* y por el tamaño y forma de cada 
una que marcan los adjuntos modelos. 

4. a Las asignaturas y la extensión de cada l ibro 
se determinan en el siguiente cuadro: 

OBRAS. 
Numero 

de páginas. 

Aritmética. . 
Historia general. . 
Historia de España. 
Geografía universal. 
Algebra elemental.. 
Geometría elemental. 
Mecánica, Física y Química. 

180 
450 
300 
350 
160 
349 
424 

Para dar al estudio de la Aritmética, el Algebra y la 
Geometría algún carácter práctico y de utilidad inmediata 
que haga conocer al Alumno las aplicaciones más impor

tantes y fije sólidamente sus ideas en los puntos princi
pales, convendrá adicionar, al fin de cada teoría, un cierto 
número de ejercicios escogidos. 

Aunque la Mecánica, la Física y la Química ofrecen un 
carácter más práctico que el de las asignaturas matemá
ticas, será también conveniente indicar algunas aplicacio
nes al fin de sus diversas teorías, con eí mismo objeto 
de fijar las ideas del Alumno. 

5.a Las obras se remitirán manuscritas, en cuartillas 
apaisadas de letra inteligible y escritas por una sola cara; 
consignándose el título del libro en la primera página, sin 
expresar el nombre del autor y, debajo del epígrafe, un 
lema ó cualquier signo distintivo. 

Los autores consignarán su nombre y apellidos, clase, 
situación y señas de su domicilio en pliego cerrado, que 
remitirán con la obra y cuyo sobre llevará escrito el lema 
ó signo distintivo de la misma. 

tí.a A igualdad de mérito, serán preferidas: 1.°, las 
obras originales, inéditas ó publicadas; 2.°, las arregladas 
de otras extranjeras; 3.", las traducidas. 

7. " El plazo marcado para la admisión de libros des
tinados al concurso es improrrogable. 

Las obras serán juzgadas por la Junta facultativa de 
la Academia General, la cual elevará informe al Director 
General de Instrucción Militar en el término que se la 
señale. 

8. a El Director General de Instrucción Militar infor
mará definitivamente, proponiendo la elección de obras 
de texto entre las presentadas en el concurso; precedién
dose solemnemente á la apertura de los pliegos cerrados 
respectivos, y dejando sin abrir los demás hasta que los 
autores se presenten á reclamar las obras que no hubie
sen sido declaradas de texto. 

9. a El Estado costeará una edición de mil ejemplares 
de las obras premiadas, poniendo quinientos á disposi
ción del autor y entregando los otros quinientos á la Aca
demia General. 

10. Los autores de las obras elegidas, deberán seña
larlas un precio razonable antes de recibir la recompensa 
indicada en la condición anterior. 

11. La recompensa marcada en la regla 8.", no es in
compatible con cualquiera otra á que los autores militares 
se hubiesen hecho acreedores, con arreglo á la legisla
ción vigente, por la redacción de las obras aprobadas en 
el concurso. 

Extensión 
en 

páginas. 

21 

30 

13 

20 

A R I T M E T I C A . 
ALGORITMO ARITMETICO. 

I. —Numeración. 

Formación, nomenclatura y escritura de los nú
meros. 

II.—Números enteros. " '3 ' 
lOperaciones fundamentales 
)Adición, sustracción, multiplicación y división. 
(Consecuencias y pruebas de estas operaciones. 
/Propiedades. 
Divisibilidad en general y en particular para al

gunos números 
Máximo común divisor: su determinación y pro

piedades. 
Mínimo común múltiplo: su determinación y pro

piedades. 
Números primos: sus aplicaciones. 

III.—Números fraccionarios. 
Fracciones ordinarias. 

(Propiedades. 
•Simplicacion v reducción. 
Igualdades fraccionarias. Teoremas que de éllas 

' se desprenden. 
(Operaciones. 
^Adición, sustracción, multiplicación y división. 
^Fracciones continuas. 
(Reducidas y sus propiedades. 
fCálculo del valor de una fracción continua. 
•Fracciones decimales. 
}Sus propiedades. . 
] Adición, sustracción, multiplicación y divi-
( ŝ on-
¡Reducción de un número fraccionario a otro 

fraccionario. 
iReduccion de fracciou ordinaria y decimal a 
1 fracción continua. 
/Reducción de fracción ordinaria á decimal y de 
| decimal á ordinaria. 
/Caso de imposibilidad: solución aproximada por 
f la fracción continua: noción de la cantidad 

inconmensurable. 
IV.—Potencias y raices. 

Potencias: cuadrado de un número* 
iRaíz cuadrada de números enteros y fraccionarios. 
'Caracteres de irracionalidad.—Origen del número 
J inconmensurable. 
'Aproximación de la raíz cuadrada. 

V.—Números inconmensurakes 
^Definición. 
¿Operaciones con los números inconraensura-
t bles. 
VI.—Cálculo de números aproximados. 

ÍErrores relativo y absoluto. 
Adición, sustracción, multiplicación, división, po

tencias y raices. 



Gaceta de Manila.—Núm. 148 30 Mayo de 1883 631 

19 

APLICACIONES USUALES DEL ALGORITMO 
ARITMETICO. 

.^tensión 
en 

3 á g i n a s _ 

l.—Medidas de los números concretos. 
-Sistema métrico decimal. 
Unidades legales, de longitud, superficie, capaci-

| dad, peso, numeraria y de tiempo. 
'Múltiplos y submúltiplos. 
/Relación de las nuevas unidas con las antiguas. 
'Operaciones con los números concretos y complejos. 
)Adicion, sustracción, multiplicación, división y re-
' duccion de números métricos. 

II.—Cantidades proporcionales. 
Reglas de tres, simple y compuesta. 

III.—Cuestiones de Aritmética mercantil 
/Interés simple y compuesto. 
^Descuento. 
^Fondos públicos. 
Anualidades y rentas vitalicias. 
Reglas de sociedad, aligación y conjunta. 

ALGEBRA E L E M E N T A L . 

ALGORITMO ALGERRAIGO. 
I.—Operación es elementales. 

Nociones fundamentales.—Cantidades algebraicas, 
íAdición, sustracción, multiplicación y división de 
j las cantidades enteras. 
'Polinomios en general. ¡Monomio y polinomio. 
Adición, sustracción, multiplicación y división. 
Fracciones algebraicas: su cálculo. 

Í
Polinomios enteros y homogéneos. 
Funciones lineales. 
Multiplicación y propiedades de los polinomios en

teros. 
^División de monomios y de polinomios, 
iDivision de .•mzirfim por xz±za. 
[Observaciones sobre la división: método de los coe-
\ ficientes indeterminados. 

III.—Potencias y raices. 
/Cálculo de los radicales. 
IMultiplicacion, división, elevación ó potencias y ex-
] tracción de raices. 
jCálculo de radicales que no tengan el mismo Índice. 
/Potencia del binomio [x-\-a)m. 
'Potencias y raices de polinomio enteios. 

111.—Progresiones. 
(Progresiones aritméticas y geométricas. 
(Progresiones geométricas decrecientes. 

IV.—Logaritmos. 
/Definición de los logaritmos perlas progresiones. 
ISus propiedades. 
jDisposicion y uso de tablas vulgares. 
jExposicion completa del cálculo logarítmico: aplica-
| cienes a interés compuesto y anualidades. 
Regla de cálculo. 
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APLICACION DEL ALGORITMO ALGEBRAICO A L A 
RESOLUCION DE LAS ECUACIONES. 

I . —Ecuaciones del primer grado. 
/Ecuaciones con una incógnita, 
[Ecuaciones con varias incógnitas. 
iEliminación por sustitución, por adición, por com-
i paración y por multiplicadores. 
jDiscusion y resolución de dos ecuaciones con dos 
i incógnitas.—Interpretación de las soluciones. 
jAplicaciones de esta teoría 
FResolucion, en números enteros, de las ecuacio-
| nes indeterminadas haciendo uso de las fraccio

nes continuas. 
I I . —Ecuaciones de segundo grado. 

.Resolución de la ecuación con una sola incógnita. ¡Discusión de las raices. 
Discusión del trinomio ¿w:2-|-¿>£-f-c=o. 
vCaso en que el coeficiente a es muy pequeño. 

GEOMETRIA E L E M E N T A L . 

GEOMETRIA DE DOS DIMEiNSIGNES. 
Nociones preliminares 

I.—Línea recta. 
UJneas rectas y poligonales, 
agualdad y suma de ángulos. 
(Perpendicularidad y paralelismo. 
^Propiedades principales. 

II.—Polígonos. 
f Triángulos. 
^Propiedades é igualdad en los oblicuángulos y rec-
/ tángulos. 
(Polígonos en general. 
^Suma de ángulos en el triángulo y en los polígonos. 
(Cuadriláteros de diversas formas. 

III.—Circunferencia. 
^Diámetros, arcos, cuerdas y tangentes. 
<Sus propiedades. 
'Contacto é intercesión de dos circunferencias. ¡Medida de ángulos. 
Diversas posiciones que pueden ocupar en la cir

cunferencia. 
IV. —Problemas, 

./Relativos á la línea recta, los polígonos y la circun-
) ferencia. 
^Uso de la regla, la escuadra, el trasportador y el 
1 compás. 
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V.—Polígonos semejantes y regulares. 
^Líneas proporcionales: entre paralelas, en el trián-
1 guio y en el círculo. 
.Semejanza de triángulos y de polígonos. 
^Propiedades y relaciones métricas entre las diferen-
j tes partes "de un triángulo. 
(Problemas relativos á líneas proporcionales. 
/Polígonos regulares. 
\Inscripcioii, circunscripción y semejanza. 
< Polígonos estrellados. 
iProblemas relativos á la inscripción de polígonos re-
\ guiares. 

VI.—Medida de la circunferencia. 
jRazon de la circunferencia al diámetro. 
(Método de los perímetros y de los isoperímetros. 

VII.—Areas. 
1 Areas de los polígonos. 
^Areas en el círculo. 
^Comparación de las áreas. 
iProblemas; construcción de figuras equivalentes ó 
l semejantes á otras dadas. 

GEOMETRIA DE TRES DIMENSIONES. 
I.—Rectas y planos. 

iPosiciones divtrsas de una recta y de un plano. 
^Perpendicularidad y paralelismo entre rectas, entre 
l planos y entre rectas y planos. 
("Proyecciones sobre rectas y sobre planos. 
/Angulos diedros y ángulos puliedros 
/Problemas. 

II.—Poliedros. 
^Pirámides y prismas. 
"̂ Sus propiedades: troncos de pirámides y de prismas. 

III.—Poliedros semejantes y regulares. 
Semejanza de tetraedros y de poliedros. 

(Inscripción, circunscripción, semejanza, construc-
( cion y elementos de los poliedros regulares. 

IV. Simetría. 
/Condiciones de simetría de rectas, planos y po-
} liedros respecto de un centro y respecto de 
( un plano. 

V. Superficies curvas. 
de revolución, desarrollables y ala-

Extension 
en 

páginas. 

compuestos y diferen-
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Superficies 
beadas 

Superficies 
Triángulos 

cónicas, cilindricas y esféricas, 
y polígonos esféricos. 

Sus propiedades más indispensables. Problemas. 
V I . Areas. 

Areas laterales en los poliedros. 
Areas de las superficies cilindricas y cónicas. 
Areas en la superficie esférica. 
Comparación de las áreas. 

V I L — Volúmenes. 
Volúmenes de poliedros. 
Volúmenes <ie los conos y de los cilindros. 
Volúménes en la esfera. 
Comparación de los volúmenes. 

APENDICE. 

CENTRO DE LAS DISTANCIAS PROPORCIONALES. 
iSu determinación en una recta y en un contorno 

poligonal. 
.Centro de gravedad: definición. 
'Su determinación por las distancias proporcionales. 
Ejemplos. 

MECANICA E L E M E N T A L . 

MECANICA RACIONAL. 
I.—Cinemática. 

/Trayectoria y ley del movimiento sobre ella. 
'Movimientos rectilíneos: uniforme, uniformemente 

variado- y variado en general. —Velocidad y ace
leración: ejemplos. 

'^Composición de movimientos rectilíneos: movi
miento parabólico: movimiento relativo. 

Movimiento curvilíneo variado. 
Movimiento de rotación uniforme, alrededor de un 

eje: velocidad angular. 
II.—Leyes fundamentales. 

1> Ley.—Inercia: noción de la fuerza: resistencia 
de inercia. 

2.a Ley —Independencia de los movimientos: me
dida de las fuerzas; su proporcionalidad á las 
aceleraciones. Noción del equilibrio.—Noción 

Í de la masa. 
3.a Ley —Acción y reacción: fuerzas conjugadas. 

III.—Estática. 
Composición, descomposición y equilibrio de las 

fuerzas: 
i ."—Concurrentes y aplicadas á un punto. 
2. ° Paralelas. 
3. °—Situadas en un plano. 
Pares: su composición y equilibrio. 

IV —Dinámica. 
Movimiento de un punto. 
Fuerzas de inercia, centrífuga y centrípeta. 
Péndulos simple y compuesto. 
Péndulo de segundos: péndulo balístico. 

21 

32 
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MECANICA APLICADA. 
I—Máquinas simples y sus derivadas. 
íPalanca. 
^Diversos géneros: su equilibrio. 
'Sus derivadas: balanza, romana, pésón y báscula. 

38 

/Torno. 
IDiversas disposiciones: su equilibrio. 

12 'Sus derivadas: tornos commipstn*' 
i cial. 
'.Poleas, tróculas, aparejos, cabrias y gnia 
tPlano. 

4 {Equilibrio sobre el plano inclinado. 
\Sus derivadas: cuñas. 
^Máquinas compuestas: 

4 VDe plano inclinado y palanca: rodilla. 
De plano inclinado y'torno: rosca, tornillo, cric. 

IL—Trabajo de las fuerzas. 
^Medida de las fuerzas. 

7 {Trabajo mecánico: su medida: dinamóme
tros. 

/Trabajo de las máquinas, en movimiento uni-
k forme. 
iTrabajo motor. 

7 {Trabaj s resistentes: útil y perjudicial. 
iEquivalencia del trabajo motor á los resis 
f tentes. 
'Utilidad real de las maquinas. 

FISICA E L E M E N T A L . 

Cuerpos en general. 
^Definición de la Física.—Materia.—Fenómenos fí

sicos y químicos.—Observación.—Experimento. 
—Cuerpos.—Atomos.—Moléculas.—Diversos es
tados de los cuerpos.—Impenetrabilidad.—Ex-

.9 ; tensión é instrumentos que sirven para medirla. 
—Divisibilidad.—Movilidad.—Porosidad.-Com-
prensibilidad.-Dilatabiiidad.-Elasticidad.-Gra
vitación.—Gravedad.—Plomada.—Centro de gra
vedad.—Masa .-Densidad .—Peso .—Cohesión 

\ Adherencia.—Afinidad.—Uso de estas fuerzas. 

Cuerpos sólidos. 
Caracteres generales.—Calda de los cuerpos.—Me-

l dios y su resistencia. Máquinas de Atwood y 
12 ) de Morin.—Choque de Cuerpos.—Dureza.— 

Fragilidad. Temple.-—Tenacidad.—Maleabili
dad.—Ductilidad.—Deformaciones.—Rotura. 

Cuerpos líquidos. 
/Caracteres generales.—Hidrostática.--Principio de 

Pascal.—Prensa hidráulica.—Equilibrio de lí-
i quides sometidos á la acción de un peso.— 
] Idem de cuerpos sumergidos en un líquido. 

18 i —Principio de Arquímedes.—Líquidos super-
j puest s.—Equilibrio en vasos comunicantes.— 
I Niveles.—Pozos artesianos.—Pesos específicos; 
| su determinación.—Hidrodinámica.—Saltos y ve-
\ ñas de agua.—Capilaridad. 

Cuerpos gaseosos. 
v /Caracteres generales.—Fuerza expansiva y peso. — 

i Principio de Pascal en los gases.—Peso del 
aire.—Atmósfera —Barómetro.—Correcciones ba
rométricas. -Variaciones atmosféricas y baromé
tricas.—Medir alturas con el barómetro.-Baró
metros sin líquidos —Fuerza elá tica de los ga-

/ ses.—Ley de Mariotte.—Manómetros.—Máquinas 
para dilatar y comprimir gases.—Idem nenmá-
ticas de uno y de dos cuerpos de bomba.— 
Idem de Bianchi.—Idem.de compresión.—Bombas 
hidráulicas, aspirantes, impelentes y de incen
dios—Fuentes de Heron é intermitentes —Prin
cipio de Arquímedes, en los gases.—Globos 
aerostáticos.—Paracaídas.—Navegación aérea. 

( uerpos vibrantes. 
Acústica.—Sonido. Ruido. Eco. Resonancia . -

Propagación y velocidad del sonido. Movi-
< mientes vibratorios. Telémetro Le-Boulangé.— 

Cualidades del sonido. —Tubos acústicos.—Bo
cina. - Fonógrafo. 

Cíierpos calentados. 
Calor. Su naturaleza. Teoría dinámica.—Tras

misión del calor. Conductibilidad.-Lámpara 
deDavy. Dilatación. Termómetro ordinario. -
Idem especiales. Pirómetros. Cambio de es
tado de los cuerpos. Fusión. Vaporización,— 
Ebullición.—Estado esferoidal.—Licuación.— 
Higrometría.—Higrómetro de Saussure.—Calori
metría.—Calores específicos y latentes.—Oríge
nes de calor.—Radiación.—Emisión.—Absor
c ión .—Ref lex ión .— Mif sion.—Caloríferos.— 
Ventilación.—Máquinas de vapor fijas, locomóvi
les v locomotoras. 

Cuerpos iluminados. 
Luz.—Ondulaciones etéreas.—Rayo y haz lumino

sos.—Propagación y velocidad de la luz.—Con
ductibilidad.—Cuerpos opacos, trasparentes y 
traslucidos.—Sombras.—Penumbra.—Fotome
tría.—Reflexión y difusión.—Radiómetro.—Es-

/ pejos planos y curvos.—Focos.—Imágenes.—Re
fracción.—Indices. —Lsntes.—Faros.— Espectro 
solar.—Coloración de objetos.—Instrumentos de 
óptica.—Ojo humano —Vision.—Alteraciones.— 
Microscopios.—Telescopio.— Anteojos.—Ge
melos.—Telémetro óptico.—Cámara oscura.— 
Fotografía. 
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Cuei'pos electrizados. 
Electricidad.—Energía e léctr ica .—F lectricidades 

positiva y negativa —Trasmisión de la electrici
dad.—Orígenes eléctricos.--Influenciaeléctrica.— 
Tensión — Electróscopos.—Intensidad.—Chispa 
eléctrica.—Acumulación.—en las superficies.— 
Poder de las puntan.—Electróforo.—Máquinas 
eléctricas.—Conmutador.—Botella de Layden.--
Baterías eléctricas.—Efectos físicos, químicos y 
físiólogicos de la electricidad,—Electricidad at
mosférica .~Para-rayos.—Corrientes eléctricas. — 
Pilas; sus efectos.—Electromagnetismo.—Sole-
noides.—Imanes naturales y artificiales —Brú
jula.—Electro-imanes.—Acciones recíprocas.— 
Galvanómetro.—Motores eléctricos.—Inducción 
eléctrica.—Carrete Ruhmkoríf.—Máquinas Clar-
ke, Nollet, Gramme, Tubos Geissler.—Luz eléc
trica.—Teléfono.—Micrófono.— Telegrafía eléc
trica.—Telégrafos de Breguet y de Morse. 

Meteorología y Climatología. 
fTemperatura.—Climas.—Vientos.—Anemómetros.— 
¿ Nubes. Niebla.—Lluvia.—Pluviómetros.—Nie-
( ve. Rocío. 

ELEMENTOS DE QUIMICA. 

Nociones preliminares, i 
Definición de la Química.—Cuerpos simples y 

compuestos. — Coh sion.—Afinidad. Análisis 
Síntesis.—Nomenclatura. Equivalentes quími
cos. - Atomicidad.. — Fórmulas. - Manipulacio
nes Tubos de seguridad.—División de la Quí
mica. - Leyes fundamentales. - Acidos.—Bases. 
—Sales. 

Metaloides. 
Caracteres generales.—Clasificación.—Hidrógeno y 

oxígeno.—Preparación.—Propiedades.—Acción 
sobre los cuerpos.—Combustibles.—Fuego.— 
Usos del hidrógeno y del oxígeno.—Combina
ción.—Agua.—Análisis y síntesis del agua — 
Sus cualidades y usos.—Ensayo hidrotimétrico.— 
Nitrógeno.—Propiedades y preparación.—Aire.— 
Su composición y propiedades.—Fenómenos que 
pueden alterarlo.—Usos del aire.—Acido nítrico 
—Azufre.—Preparación y propiedades.—Usos.— 
Acido sulfúrico.—Fósforo y arsénico.—Prepa
ración y propiedades.—Usos.—Carbono.—Dia
mante.—Grafito.—Cok.—Negro de humo.—Hu
lla.—Antracita.—Carbón vegetal.—Negro ani
mal.—Acido carbónico.—Oxido de carbono. 
Gas del alumbrado; su fabricación. 

Metales. 
Caracteres.—Propiedades físicas y químicas de los 

metales.—Acción del oxígeno, del aire, del 
agua, del azufre y del calor, sobre los meta
les.—Su estado en la naturaleza.—Clasificación 
y empleo de los metales.—Nociones de meta
lurgia.—Hierro.—Acero.—Fundiciones.—Tem
ple.—Pudelado.—Zinc.—Estaño.—Cobre.—Plo
mo.—Mercurio.—Plata.—Platina.—Oro.—Cal
cio.—Cal.—Yeso.—Procedimientos para dorar. 
—Preparación y uso de cada uno de dichos 
metales. 

Apéndice. 
(Piedras naturales y artificiales.—Tierras.—Ma-
j deras.—Pólvoras, 

Modelo de una página de Aritmética Algebra ó Física 
y Química. 

— 350 — 
M — d N -+- di P — d ¿ Q- \ -
m — d w -4- rfa p — d i q ~\- , 

fualadas á cero constituyen las condiciones de integra-
ilidad de la función U. En efecto, supongamos que al 

formar el ^desarrollo que marca esta fórmula para 
o f U, sea tal esta función dada U, que se anulen por sí 
dichas expresiones diferenciales, ó lo que es lo mismo, 
que la fórmula quede en este caso sin parte por integrar; 
esto supuesto, el segundo miembro, independiente ya 
de todo signo de integración, presenta un resultado que 
debe ser igual con el que se obtenga de diferenciar en 
concepto indefinido á f U, luego la integral f U será 
exacta, pues de no suceder así , existirían lérrainos de
pendientes del signo integra! que se conservarían en la 
diferencial indefinida tomada de la integral anterior y no 
podría verificarse la identidad indicada dependiente de 
•¿ f U =z fo U que tiene lugar aun en el supuesto admi
tido de 

'M — d N - { - d2 P — rf3 () •+ = 0 . 
(27) 

im </ n _|_ ÍÍ2 p — Í/3 (/ -f- - = 0 . 
Por consiguiente, cuando tengan lugar estas condi

ciones (27), sin asignar valores á ias variables y á sus 
diferenciales, la función (/ será una diferencial exacta de 
otra función diferencial de orden inferior en una unidad. 

295. 3.a—Cuando las condiciones (27) no tengan lu7 
gar por s í , pueden tratarse por la teoría de las ecua
ciones simultáneas y descubrir por este medio la relación 
entre las variables x, y, acompañada del número cor
respondiente de constantes arbitrarias, que sería nece
sario tener en cuenta para que el segundo miembro de 
la fórmula quedase libre de términos integrales. 

Esta relación finita obtenida como integral general 
de expresiones diferenciales (27); contendrá en gene
ral un número de constantes doble del que marque el 
orden más elevado de la diferencial que entre en U, pues 

basta observar que para el caso de que U contenga solo 
hasta diferenciales del segundo orden, en la fórmula (26) 
no entrarán las funciones Q, q y siguiente, y las condi
ciones (27) serán del cuarto órden, debido á los términos 
di P, da p, pues tanto P y p como M , iY, m, t i , pueden 
ser en este caso funciones de diferenciales del segundo 
órden; por consiguiente, la primitiva ó integral citada 
contendrá cuatro constantes arbitrarias. 

Modelo de una página de Historia gejwal, Historia 
de España ó Geografía. 

— 103 — 
Volvió D. Felipe á donde el peligro le llamaba, pene

tró en Portugal é hizo reembarcarse á D. Gárlos, domi
nando todo aquel pais, á la vez que un engaño indigno 
hacia á los ingleses dueños de Gibraltar (año 1704), 
que aun conservan, y el archiduque, desembarcaba en 
Cataluña y se apoderaba de Barcelona; y aragoneses y 
catalanes le proclamaban rey, y el monarca de Portu
gal aprovechando la desmembración del ejército de Fe
lipe V, que habia puesto sitio á Gibraltar, no solo recu
peraba lo perdido, sino que llegaba hasta Madrid. 

La situación era gravísima los franceses no podian 
auxiliar á D. Felipe; porque vencidos en las batallas de 
Turjn y Ramelly por ingleses c imperiales perdían la 
Italia y" los Países Bajos; casi todas las plazas fuertes 
de España estaban en poder del Archiduque, y el sitio 
puesto á Barcelona por Felipe V, fué forzoso levantarlo, 
á la vez que su adversario llegaba á Madrid á la cabeza 
de los aliados. 

Sin desanimarse por tantos desastres, á que se unió 
la pérdida del reino de Ñápeles, hizo D. Felipe frente á 
todo, y la victoria, que le habia vuelto la espalda, se 
posó sobre sus banderas, logrando limpiar de enemigos 
el suelo de Castilla, recobrar el reino de Murcia, de que 
se habia apoderado el Archiduque, venciendo el Duque 
de Berwich á un ejército compuesto de alemanes, i n 
gleses y portugueses en la batalla de Almansa (25 de 
Abr i l de 1707) haciendo 5.000 prisioneros, aparte 18 
batallones, que al verse cortados se entregaron, y apo
derándose después de Requena, Zaragoza, Mequinenza, 
Lérida y Morella, volviendo á entrar en Madrid Felipe 
V recibido con aclamaciones. 

Estas victorias, mas las conquistadas en Portugal por 
el Marqués de Bay, especialmente la de Gudiña, ater
raron á catalanes y portugueses y pidieron refuerzo 
á los aliados, y robustecidos con éllos tomaron de 
nuevo la ofensiva, poniéndose á la cabeza del pode
roso ejército formado el General alemán Staremberg que, 
tomando el camino de Zaragoza, donde derrotó á Don 
Felipe, marchó sobre Madrid en el cual hizo su se
gunda entrada el Archiduque, recibiéndole con tanta 
frialdad la población. 

Madrid 19 de Marzo de 1883.—Despujol. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
PÍSTADO MAYOR. 

Oi-den general del Ejército del dia 29 de Mayo de 1883, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
miércoles 30 del corriente á las 7 y 1(2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guardia 
Civil para ver y fallar la causa instruida en el 2.° Tercio 
contra el cabo 1.° europeo del mismo José Ferreiro, acu
sado de varias faltas cometidas en esta Capital. 

Por indisposición del Sr. Coronel primer Jefe del 
primer Tercio, el Consejo será presidido por el Sr. Te
niente Coronel D. Manuel Rodríguez Giménez, 2.° Jefe, 
constituyéndose con arreglo á Ordenanza para lo cual 
dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos los Sres. 
Oficiales de esta guarnición francos de servicio asistirán á 
dicho acto. — El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir. 

Adición á la órden general del Ejército del dia 29 de Mayo 
de 1883, en Manila. 

El dia l . o del próximo mes de Junio saldrá de este 
puerto con destino á los de Barcelona, Cádiz, etc. el 
vapor español 44Santo Domingo", del Excmo. Sr. Mar
qués de Campo, en el que verificarán su viaje todos los 
militares que deban marchar á la Península, á las siete 
en punto de la mañana del indicado dia, saldrá del muelle 
de San Fernando el vapor que ha de conducir el pasaje 
á bordo de dicho buque. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para conocimiento de los interesados.—El 
Brigadier Jefe de E. M. , Sabino Gámir.—Comunicada 
á los Cuerpos é institutos militares de esta guarnic ión.— 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 30 DE MAYO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Lorenzo Visa.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel T. Coronel D. Agustín Gómez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili 

tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inlc-
r iño, José Pregó. 

Anuncios Oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Trasladado á servir la plaza de Auxiliar de Fomento 

que se hallaba vacante en la provincia de Batangas, el-
de la misma clase de la de Gagayan, D. Adolto Puya, 
debe entenderse que el anuncio publicado en la Gaceta 
de esta Capital, correspondiente á los dias 1 1 , 13 y 
14 del corriente mes, en lo que se refiere á la pro
visión de la vacante de Batangas, se considera como, 
hecho con referencia á la de Cagayan. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—Vargas. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

El 1.* de Julio próximo, tendrá lugar la apertura 
de las Cátedras de Náutica, Inglés, Francés y Partida 
doble. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, se anuncia al público para general conoci
miento, debiendo los interesados presentar en este Go
bierno sus solicitudes en papel sello 3.° por cada 
asignatura que deseen cursar, advirtiendo que estas se
rán admitidas hasta el 30 de Junio, desde cuyo dia 
quedarán sin curso las que se presenten al indicado 
objeto. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—Robles. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor " D . Juan", que con destino á Hong-

kong y Emuy saldrá el 30 á las 4 de la tarde, se 
enviará la correspondencia para dichos puntos y la Mala 
del Pacífico, á las 2 de la misma. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A. de Santisleban. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se pre
sentarán en los Almacenes generales de Arroceros para 
recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda del 17 
del actual. 

A las 8 de la mañana del dia 30.—D. Márcos José, 
D. Julio Tiangco, D. Manuel Colcerrada y D. Mariano F. 
Yu-Chingco. 

A las 2 de la tarde del mismo dia.—Sres. Sulzer y 
G.a, D. Canuto Raquel, D. Timoteo Sevilla y D. Fabiait 
Angeles. 

Á las 8 de la mañana del dia 31.—D. Hipólito Alonso, 
D. Prudencio Tan-Joco, 0. J. F. Ramírez, D. Cirilo Al
fonso, D. Simón de la Vara y D. Vicente Rivera. 

A las 2 de la tarde del propio dia.—D. Joaquín García 
Guerrero y D. Antonio Santos. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—P. S., Sartou. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de subsistencias. 

Nota del precio límite que ha de servir de tipo ea la subasta de 
víveres anunciada en la Gacet oficial de esta Capital de los dias 
19, 20 y 24 del actual, para el dia 2 del entrante mes de Junio. 

Importe 
total. 

1. er grupo. 
Por 2016 kilogramos de galleta á pesos 

0'206i8 kilogramo. . 41G'70 
2. ° grupo. 

Por 168 litros anisado de Mallorca á pesos 
0'30 litro. . 50' , , 

,, 288 kilogramos café molido á pesqs 
0'60i 7i8 kilogramo. . 181'20 

„ 504 id. garbanzos á ps. 0'406|8 id. . 205'60 
„ 378 id habichuela» á p s . 0'30 7i8 id. 116'90 
,, 916*200 id. tocino del Norte á pesos 

0'32.ii8 id. . 29840 
,, 2o20 litros vino tinto á ps. 0'20 qs 

litro. . 307'25 
3 er grupo. 

Por 792 litros anisado del pais á ps. 0*117i8 
litro. 9o' , , 

,, 22o't;72 hectolitros de arroz :i pesos 
3*01 hectolitro. . 678*97 

,, 376 kilogramos de azúcar á ps. 0*20 qs 
kilogramo. . 118*37 

,, 230*400 kilogramos de sal áps. 0*03*18 
kilógramo. . 8*11 

Pesos Cént. 

416*70 

1389*05 

900*45 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en este servicio, advirtiendo que en los 
precedentes precios límites van incluidos los envases, acarreo, 
jornales y flete de los artículos hasta entregarlos en el muelle 
de Salomague. 

Manila 28 de Mayo de 1883.—Antonio Orbeta. ;> 

ilinondo.—Impronta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 42. 


